
Datos Generales

Gaceta N°: 30165

Fecha de la Gaceta: 22/11/2024

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 6

Fecha de la Norma: 22/11/2024

Autoridad: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Vigencia: 10 DE DICIEMBRE DE 2024

Título: QUE PRORROGA POR CUATRO AÑOS ADICIONALES, EL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
89 DEL TEXTO ÚNICO DE LA LEY 6 DE 1997 ORDENADO POR LA LEY 194 DE 2020, PARA EFECTOS DE
LAS APORTACIONES AL FONDO DE ELECTRIFICACIÓN RURAL QUE DEBEN REALIZAR LOS AGENTES
DEL MERCADO

Comentar
io:

La presente norma establece una prorroga de cuatro años adicionales a los que se establecieron en el artículo
89 del Texto Único de la Ley 6 de 1997, que se refiere a las aportaciones que debiesen realizar los Agentes
del Mercado al Fondo de Electrificación Rural.

Temas Relacionados

DECRETO EJECUTIVO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
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DECRETO EJECUTIVO 6
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LEY 6 03/02/1997 23220 05/02/1997 PRORROGA
LOS
EFECTOS

La presente norma prorroga los efectos del
artículo 89 (Zona de concesión) de la Ley 6 de 3
de febrero de 1997.
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